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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se ' 
cretírio» reciban l o i números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
eiemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
r ¡r :os BOLETINES coleccionados or-
J;.:aJa:ri-nte,para su encuademación, 
•lúe debe:., verificarse cada a ñ o . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S DIAS, 
: : E X C E P T O L O S FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETIN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anímelos que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 dé abril 
de 1859). 

SUMARIO 
¡'arte oficial. 

Administración provincial 
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Circular. 

Jefatura provincia] de Estadística de 
León. — Rectificat ión del padrón de 
habitantes de l . " de Diciembre 
de 1929. 

Jefatura de minas.—Solicitud de re
gistro de D. Rosendo López. 

•Watura de Obras públicas de la 
provinoift de León.—Anuncies. 

Administración mnnieipal -. 
iictos de Ahaldias. 

.Ifbnfnfqtrnelóu de .T*!'>titin 
Urtos de Jnegados, 

'•khila efe citación. 

P A R T E O F I C I A L 

K. M. el Rey Don Alfonso XIII 
}• D. g.), S. M. la Reina Doña 
Notoria Eugenia, S. A. R. el Prfn-
M'o de Asturias e Infantes y demás 

. rsonas de la Augusta Real fsmi 
continúan sin novedad en su 

•aportante salud. 
(Gacela del día 26 de Mayo de 1930) 

mam m w LA PBOVDICIA 
. OIBCUIiAB 

Vedado de Caza 
.: Instruido el oportuno expediente 
en virtud de solicitud de D. Román 
Rodríguez Fernández, vecino de 
Abel gas, Ayuntamiento de Lauca
ra, de que se declare Vedado de Caza 
el monte número 167 del catálogo 
de los de utilidad pública denomi
nado «Solana del Rio y Agregados» 
y habiéndose cumplido los requisi
tos provenidos en el vigente Regla
mento de la Ley de Caza, he acorda
do en providencia de esta fecha de
clarar Vedado de Caza dicho monte. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento. 

León, 24 de Mayo de 1930. 
E l Gobernadorcivil, 

Emilio Díaz Moreu 

Jefatura provincial de Estadística' 
de León i 

Rectificación del Padrón de habitantes 
de Diciembre de 1929 

En el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al día 1G del corriente, se 

insertó una comunicación de esta 
Oficina dando cuenta de las rectifica
ciones del Padrón.de habitantes que. 
habían sido aprobadas y concediendo 
a los Ayuntamientos respectivos el 
plazo de quince días para proceder a 
la recogida de los documentos exis
tentes en esta Oficina relacionados 
con dicho servicio. 

Como quiera que algunos de los 
mencionados Ayuntamientos no han 
recogido los citados documentos, se 
les notifica que hoy se depositan en 
la Administracoión de Correos de 
esta capital, remitiéndoles a los res
pectivos Alcaldes. 

León, 24 de Mayo.de 1930.— E l 
Jefe de Estadística accidental, Ra
món Calabozo. 

Relación que se cita 
Cabañas Raras. 
Carrizo de la Ribera. 
Castrillo de los Polvazares. 
Castrocalbón. . 
Cubillas de los Oteros. 
Escobar de Campos: 
Hospital de Orbigo. 
Peranzanes. 
Prioro. 
Regueras de Arriba. 
Rioseco de Tapia. 
Sahagún. 
Salamón. 
San Pedro Bercianos. 

http://Mayo.de


2 

Santiago Millas. 
Val depolo. 
Vegamián. 
Villablino. 
Villadangos del Páramo. 
Villamol. 
Villanueva de las Manzanas. 
Víllaobispo. 
Villazanzo de Valderaduey. 

• • 
Habiendo sido aprobadas por esta 

Jefatura las rectificaciones del Pa
drón de habitantes de 1." de Diciem
bre de 1929, de varios Ayuntamien
tos, se pone en conocimiento de los 
respectivos señores Alcaldes, para 
que envíen un comisionado, con 
oficio de presentación, encargado de 
recoger dicho documento, y los que 
obren en esta Oficina relacionados 
con la referida rectificación, perte
necientes al Ayuntamiento. 

Las horas de verificar la recogida 
son de nueve de la mañana a dos de 
la tarde, durante los días hábiles, 
en la Casa-Oficina de esta Jefatura, 
plaza de San Isidro, 4, entresuelo. 

Los Ayuntamientos que quieran 
recibir la doeumentación citada cer
tificada, deben remitirme, sellos de 
correos por valor de treinta cénti
mos, para depositar el oportuno 
paquete, en esta Administración de 
Correos. 

Siendo urgente la confección del 
nuevo Censo electoral, idedúcido del 
padrón de habitantes, de conformi
dad con el Real decreto de 4 del co
rriente (BOMSTIN OFICIAL del dia 7), 
es preciso que recoja la réct-ificsción 
padronal aprobada en el plano dé 
CINTO DÍAS,:"pues en el caso de 
que en dicho plazo no lo hubiera ve
rificado, ni se mandare certificada, 
le será remitida por el correó oficial, 
cuyo envío se le anunciará por el 
BOLETÍN OKICIAL. 

León, 26 de Mayo de 1930.—El 
Jefe de Estadística accidental, Ra
món Calabozo. 

Relación que se cita 
Baileza (La). 
Cármenes. 
Cameedo. 
Gorullón. 
Chozas de Abajo. 

Gradefes.' 
Mansilla de las Muías. 
Pajares de los Oteros. 
Pola de Gordón (La). 
Quintana del Marco. 
Robla (La). 
San Esteban de Yaldueza. 
Sautovenia de la Valdonoina. 
Sobrado. 
Trabadelo. 
Valder rueda. 
Valencia de Don Juan. 
Valverde de la Virgen. 
Vallecillo. 
Valle de Finolledo. 
Villademor de la Vega. 
Viilamandos. 
Villamejil. 
Villarejo de Orbigo. 
Villasabariego. 

i)0N PIO P O R T I L L A Y. P IBüUA, 
maBNIERO jaru DBL DISTBITO MI-
KBBO DE BSTA PSOVINOIA. . 
Hago saber: Que por D. Rosendo 

López, veciño de León, en repre
sentación de la Sociedad Miuero-
Siderúrgioa dé Pónferrada, vecina, 
de Poñf errada- se ha presentado en 
el 'Gobiérno. civil - dé, esta provincia 
en el día 19 del mes Mayo, a' las 
nueve y treinta, uña solicitud de re
gistro pidiendo la. mina de hulla 
llamada Demasía a Fernando, • sita 
en término y Ayuntamiento de Y i 
llablino. Hace la designación de la 
citada mina, en la forma siguiente: 
. Solicita el terreno franco compren 
dido entre las minas . denominadas 
«Fernaudp»; «M»ría»-, «Manólo 4.°» 
y «Gómez Rubio», quedando oerra-
dado el perímetro de la mina solici 
tada. . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la Ley, se 
ha admitido dicha solicitud, por 
decreto del Sr. Gobernador, sin 
perjuicio de terceró. 

Lo que se anuncia, por medio del 
presente edicto, para que dentro do 
los sesenta día-j siguientes al de la 
publicación de la solicitud eu el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno 

civil sus oposiciones los que se coi 
sideraren con derecho al todo , 
parte del terreno solicitado, o s: 
creyesen perjudicados por la coi. 
cesión que se pretende según, prc 
viene el artículo 28 del Reglameut 
del 16 de Junio de 1905 y Rea; 
orden de 6 de Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el núm. 8.748 
León 23 de Mayo de 1930.—Pí. 

Portilla. 

Matara ta OfensjttUtas de Leór 
A N U N C I O S 

Visto el resultado obtenido en hi 
subasta celebrada en esta Jefatura 
el día 20 del corriente para la:-
obras de acopios de piedra machaca
da y su empleo en recargos en los 
kilómetros 45 al 50 de la carretera 
de. Villanueva del Campo a Palan-
quinos, he resuelto adjudicar defini
tivamente dichas obras al mejor pos 
tor D. Urbano .Fernández A.lvarez. 
vecino de León, que se compromete 
a ejecutarlas con arreglo a condicio 
nes, por la cantidad de 48:230 pese
tas, el que deberá otorgar 1A corres . 
poudienté escritura de contrata ant < 
el Notario.que designe el Colegio d-
Notarios.de León,. dentroVdel pilazo; 
de}un mes'i a contar de la fecha. dc 
su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia Para ello, de
berá acreditar haber cumplido con 
lo dispuesto eu él apartado B de 1; 
Real orden de 30 de Julió de 192: 
(Gaceta del 4 de Agosto) referente a. 
régimen ob'igatório de retiró obrerf. 
0 sea la presentación "del boletín 
recibo .autorizado qué .justifiqué <>-=-
ingreso, do la cuota obligatoria en lt. 
oficina correspondiente. 

Quedando asimismo obligado a: 
cumplimiento de lo que preseril; • 
la condición 11 de las particulares 

! económicas de la contrata que, te: 
Uualmente, dice que «Regirán pa" 
j esta contrata los preceptos a que 
; refiere la Ley de 14 de Febrero v 
1 1907, relativa a la protección n 
Industrial Nacional, Real deci" 

' de 20 de Junio de 1902, referent -
contrato de trabajo con los obvev 
lo legislado sobre el retiro obreiv • 
accidentes del trabajo y Real dtoi' 
to ley de 27 de Agosto de 1907 • 
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j.re el carbón nacional». Asimismo 
íi-.'berá remitir a esta Jefatura antes 

! dar comienzo a las obras el con-
i ato del trabajo celebrado con los 
: nreros llenando aquél todas las 
, «iidicioaes y demás requisitos que 
<.nlena el Eeal decreto-ley núm. 744 

fecha 6 de Marzo de 1929 (Gaceta 
,!«1 7). 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condi
ción primera de las particulares y 
. .oiiómicas de esta contrata, que 
• leberá también tener en cuenta di
cho interesado. 

León, 21 de Mayo de 1930.—El 
Ingeniero jefe, Manuel Lanzón. 

* • 
Visto el resultado obtenido en la 

subasta celebrada en esta Jefatura 
el dfa 20 del corriente, para las 
obras de acopios de piedra macha
cada y sir empleo en recargos en los 
kilómetros 18 al 19 de la carretera 
¡e-La Magdalena a la de Falencia 
a Tinamayor, he resuelto adjudi
car definitivamente dichas obras 
al mejor postor don Jorge Vi-
ñuela González, vecino dé Pola 
ile Gordón,' que:.se .comprometerá 
ejecutarla con arreglo a condiciones 
por la cantidad de 27.300; pesé-
•-AS, el que deberá otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
t-'l Notario que designe el Colegio 

_ío' Notarios de León,' dentro del 
p'azo de- un mes a contar de la 
f i lia de su publicación en el Bo-
•' STIS OFICIAL de la provincia. 
• ara ello deberá acreditar haber 

•implido con lo dispuesto en el 
••a;>artado B de la Eeal orden de 30 
•J 'lio de 1921 (Gaceta del 4 de Agos-
' >), referente al régimen obliga-torio 
.'iretiro obrero, o sea la presentá-
1-óu del boletín o recibo autorizado 

justifique el ingreso de la cuota 
"úügatoria en la oficina correspon-
•üente. 

'iuedando asimismo obligado al 
''t'Uiplimiento de lo que prescribe la 
" uflición 11 de las particulares y 
'"'iiómicas de la contrata que, tex-
"límente, dice que «Eegirán para 
'•"te contrato los preceptos a que se 
refiere la ley de 14 de Febrero de 

1907, relativa a la protección a la 
Industria Nacional, Real decreto do 
20 de Junio de 1902, referente al 
contrato de trabajo con los obreros, 
lo legislado sobre el retiro obrero y 
accidentes del trabajo y Real decre
to-ley de 27 de Agosto de 1907, so
bre el carbón Nacional». Asimismo 
deberá remitir a esta Jefatura antes 
de dar comienzo a las obras el con 
trato del trabajo celebrado con los 
obreros llenando aquél todas las 
condiciones y demás requisitos que 
ordena el Eeal decreto-ley número 
744 de fecha 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7). 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condi
ción primera de las particulares y 
económicas de esta contrata, que 
deberá también tener en cuenta di
cho interesado. 

León, 21 de Mayo de 1930.-El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

. ' • . . . ' • / • - • ' . 
- * . * 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en está Jefatura el 
día 20 del corriente' para las obras 
de acopios de' piedra .machacada y 
su empleo en recargos en los kilóme
tros- 1 de. la carretera de Pola de 
Gordón a San Pedro de Luna y kiló
metros 19, 33, 34 y 35 dé la carrete
ra de La Magdalena a Bélmonte, 
te resuelto adjudicar defin i ti vámente 
dichas obras al° mejor postor don 
Manuel Diez García, vecino de León, 
que sé compromete a ejecutarlas con 
arregolo a condiciones, por la canti
dad de 23.944 pesetas, el que deberá 
otorgar, la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de 
signe el Colegio deNotarios de León, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincial. 
Para ello deberá acreditar haber 
cumplido con lo dispuesto en el 
apartado B de laEeal orden de 30 de 
Julio de 1921 (Gaceta del 4 de Agos 
to), referente al régimen obligatorio 
de retiro obrero o sea la presentación 
del boletín o recibo autorizado que 
justifique el ingreso de la cuota obli
gatorio, en la oficina correspon
diente. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescriba la 
condición 11 de las particulares y 
económicas de la contrata, que tex
tualmente, dice que «Regirán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la protección a la 
Industria Nacional; Eeal decreto de 
20 de Junio de 1902, referente al 
contrato de trabajo con los obreros; 
lo legislado sobre el retiro obrero y 
accidentes del trabajo, y Eeal de
creto ley de 27 de Agosto de 1907 
sobre el carbón Nacional». Asimis
mo deberá remitir a esta Jefatura 
antes de dar comienzo a las obras el 
contrato del trabajo celebrado con 
los obreros, llenando aquél todas las 
condiciones y demás requisitos que 
ordena el Eeal decreto-ley núme
ro 744 de fecha 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7). 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado a los efectos de condición 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
tauibién tener en dicho interesado. 

León, 21 de Mayo de 1930.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

. v * : •'• . ' - ' v i 
• ;^ , 1 \ ; - - . V r 

' Visto el resultado obtenido :en la 
subasta celebrada.en esta Jefatura el 
día 20 del corriente para las obras-
de acopios, de piedra machacada y 
su empleo en recargos en los kilór 
metros 21 al 24 dé la carretera de 
Cistierca á Palanquinos, he resuelto 
adjudicar definitivamente dichas 
obras al mejor postor Urbano Fer
nández Alvavez, vecino de León, 
que se compromete á ejecutarlas con 
arreglo a condiciones, por la canti
dad de 24.230 pesetas, el que deberá 
otorgar la correspodiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Colegio deNotarios de León, 
dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, Para ello deberá acreditar haber 
cumplido con lo dispuesto on el 
apartado B de la Eeal orden de 30 
de Julio de 1921 (Gaceta del 4 de 
Agosto), referente al régimen obli
gatorio del retiro obrero, o sea 1» 
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presentación del boletín o recibo 
autorizado que justifique el ingreso 
de la cuota obligatoria en la oficina 
correspondiente. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
condición 11 de las particulares y 
económicas de la contrata que, tex
tualmente dice, que «Regirán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907 relativa a la protección a la 
Industria Nacional; Eeal decreto de 
20 de Junio de 1902, referente al 
contrato de trabajo con los obreros; 
lo legislado sobre el retiro obrero y 
accidentes del trabajo, y Real decra-
to-ley de 27 de Agosto de 1907 
sobre el carbón Nacional». Asimis
mo deberá, remitir a esta Jefatura 
antes de dar comienzo a las obras el 
contrato de trabajo celebrado con 

. los obreros, llenando aquél todas 
las condiciones y demás requisitos 
que ordena el Real decreto-ley nú
mero 744. de fecha 6 de Marzo de 
1929 (Gaceta del 7). 

Lo que so publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condi
ción primera - de las- particulares y 
económicas de esta contrata, que 
deberá- también tener en cuenta 
dicho interesado. 

León, 21 de Mayo de 1930. - E l 
Ingeriero Jefe Manuel Lanzón. 

Alcaldía constitucional de 
• León 

Se halla depositada en poder de 
D. Daniel Novoa, con domicilio en 
la calle de los Perales, número 1, 
una pollina blanca, de poca alzada, 
tuerta, cuyo dueño se ignora. 

León 24 de Mayo de 1930. Ma
nuel Arrióla. 

Alcaldía constitucional de 
Carrizo 

Campos envenenados 
A fin de combatir la plaga «Pulga 

de la vid» o «Pulgón» se procederá 
•1 envenenamiento de todo el viñe
do de este término municipal con 
tratamientos arseniatales. 

Carrizo, 24 de Mayo de 1930.—El 
Alcalde, Antonio Martínez. 

Alcaldía comtituciona de 
j Gusendos de. los Oteros 
i Aprobado por la Comisión pro-
[vincial el padrón de cédulas perso
nales de este Ayuntamiento para el 
añu de 1930, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal, 
por término do quince días, para oir 
reclamaciones. 

Gusendos de los Oteros, 22 de 
Mayo de 1930.—El Alcalde, Benig 
no González. 

Alcaldía constitucional de 
Villamol 

Quedan expuestas al público, por 
un plazo de quince dias, para oir 
reclamaciones, las cuentas de este 
Municipio correspondientes al ejer
cicio de 1929, las cuales han- sido 
aprobadas por la Comisión munici
pal permanente, en sesión del día 21 
del actual. 

Villamol, 22 de Abril de 1930. -
El Alcalde, José López. 

Alcaldía constitucional de 
Villamontán dé la Valduerna 

Relación^ de los expedientes de le
gitimación' de- roturaciones arbitra
rias y cesiones indebidas que se tra
mitan por este Ayuntamiento y que 
se publica en el BOLETÍN OFICIAL, en 
armonía con lo dispuesto en el Real 
decreto de 22 de Diciembre de 1925, 
a los efectos determinados en el 
mismo..' . 
• Núm. 46. Don Patricio Prieto 
Diez. 

1. " Una parcela, en Los Quiño
nes de la Escuela, 7 áreas, E . , Es 
teban Fraile; S., Pablo Iglesias; O., 
reguero público y Baldomero Ca-
rracedo y N., reguero. 

2. a Otra, al Prado del Cura, 9,39 
áreas, N., Jacinto Fernández; E . , 
campo común; S., Esteban Fraile y 
O., rodera. 

S." Otra, en Los Bornales, 9,39 
áreas, N., Primitivo Martínez; E . , 
Casimira Santamaría; S.,rodera; O., 
Saturnino Falagán. 

i ." Otra, al misino sitio, 18,30 
áreas, N., Victoria de Arce; E . , 
José P. Borrego; S., campo común 
y O., Saturnino Falagán. 

5.a Otra, al mismo sitio e igual 

cabida, N. , Gregorio Ares; E . , cam
po común; S., el mismo campo 
O., Antonio Aparicio. 

6.a Otra, al mismo sitio, 9 3.1 
áreas, N., Sinforusa de Lera; E 
Antonio Aparicio. 

N ú n . 47. Don Dámaso Pérez 
García. 

1. a Una parcela, en Los Quiño 
nes de los Tuérganos, 9 áreas, N. y 
S., se ignoran; E . , Vicente Cuadra 
do; O., Antonio Vidales. 

2. " Otra, al. mismo sitio y de 
igual cabida, N., se ignora; E . , Rosa 
de Abajo; S.; campo del concejo y 
O., Gregorio García. 

3. " Otra, al mismo sitio, de 8 
áreas, N. , se ignora E . , Patricio 
Prieto; S., Los Tuérganosy O., Pa
blo Iglesias. 

Núm. 48. Doña María Falagán 
Martínez. 

Una parcela, en Los Quiñones do 
Los Túrganos, 9 áreas, E . , Víctor i.i 
de Arce; S., mojoneras; O., Antonio 
Vidales. 

Núm. 49. Don Vicente Cuadra
do Alonso. 

1." . Una parcela, en Los Tuérga-
no», 15 áreas, N., mojonera; E . , 
José.P. Borrego; S.", campo común 
y-0¿, Melchora González. 

.2." - Otra en el sitio,-por arriba 
del Prado del Cura, 9,39 áreas, N., 
Manuel de la Mata; E . , cañada; S.. 
José Miguélez y O.,.rodera. 

Núm. 60. Don Mi&uel de Abajo 
Lera. • • ' 

1. " Una parcela, en - Los Quiño 
nes de la Ermita, 9,15 áreas, N., r<-: 
gnero; E . , Jacinto Falagán; S.,.-Ka-. 
món C-'adrado y O., Pío García. 

2. " Otra, al mismo sitio, 12,'J1 
áreas, N. , Esteban Fraile; E . , Jo-' 
Miguélez; S., Antonio Cabero y O. 
fincas de Villalis. 

3. " Otra, en Los Bornales, ; 
áreas, N., Primitivo Martínez; K 
Hermenegildo Vidal y S., oamin1 

4. " Otra, en Los Tuórganos, ; 
áreas, N., herederos de Santiago ^ 
la Fuente; E . , Antonio Vidales; -
campo de concejo y O., Catalina A:-
varez. 

Núm. 61. D. Antonio Apark¡ 
Centeno. 

1.a Una parcela, en el sitio p;: 
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Arriba del Piailo del Cura, 18,85 
¡íreas, N . y S., José Miguélez; E , 
campo común; O;, camino. 

2. R Otra, al mismo sitio y de 
i ¡nal cabida, N., Joaquín Luengo; 
C , campo común; S., M*mie! déla 
Mata; O., Roilera. 

3. " Otra, en L a Ermita, 18 42 
hreas. 

4. " Otra, en los Bornales, 18,85 
áreas, N . , reguero; E . , Patricio 
l'rieto; S., campo común y O., Fe
lipe Pastor. 

5. a Otra, al mismo sitio y de 
iiíual cabida, N , Antonio Vidales; 
H., Mateo Fernández; S., campo 
común y O., Patricio Prieto. 

6. " Otra, al mismo sitio, 9;4;3 
áreas, N. , Primitivo Martínez: £ . , 
Santiago Luengo; 8., Joaquín Luen
go y O., Miguel Bajo. 

7. " Otra, al mismo sitio, 18,03 
áreas, N. , reguero; E . , Santiago 
López; 8., reguero y O., Victoria 
> Arce. 

S."'/ ,Otra, en el mismo sitio, 8,27 
áreas, N. , mojoneras; E . , Benito 
l'alagán; S., mojoneras y O., Jacin
to Falagán. 

Núm. 52. .Don - Tomás Pérez 
tiarcíav - • •: • - ' : 

1. a .Una parcela, en los Quiñones 
'le los Tuérganos, 9,35 áreas, N. , 
Pió García; - E . , Catalina Alvarez; 
ri., campo de Concejo y O., Julián 
Alonso. . • : - .• 

2. " Otra, en el mismo sitio, 4,50 
ureas, N., Julián Alonso; E . , Anto
nio Vidales; 8;, Martín -Vidales y 

'., Benito.Martínez. 
Núm.. 53. Don Ramiro Simón 

:!iaaa. . ; • -
• l.*-.. Una parcela, en La Ermita, 

• .!)5 áreas, N. , reguero do las Par-
' •'la^; E . , Toribia Berciano; S., Ra-
i»ón Cuadrado y O., Manuel Simón. 

°2.u Otra, en el mismo sitio, 6 
'"tías, N . , reguero; E . , Sinforosa de 

'-'-ra; S., campo común y O., Her-
'.¡'••oiiegildo Vidal. 

•í-'1 Otra, al mismo pago, 6,18 
"'eas, N., José Pollán; E . , Lorenzo 
'^iinón; S., terreno común y O., Be
rilo Martínez. 

' •" Otra, al mismo sitio, 4 áreas, 
-V mojonera; E . , Manuel de la Ma-

M S., Lorenzo Simón y O., Pascual 
González. 

Núin. 54. ü . Pablo Iglesias rio 
Abajo. 

1. " Una parcela, en los Quiño 
nes de la Ermita, 9,95 áreas, N., 
reguero; E . , Marta Fernández, S., 
moldera y 0., Antonio Vidales. 

2. " Otra, <m Los Quiñones de 
los Tuérganos, 16 áreas, N., Sinfo 
rosa de Lera; E , Dámaso Pérez, S., 
campo ooncejo y O., Basilisa Vidal. 

3. ̂  Otra, en el mismo sitio y de 
igual cabida, N., Antonio Vidales; 
E . , Melchora González; S , campo 
común y 0., Alejo Simón. 

4. a Otra, en Los Quiñones del 
Pradín, 15 áreas, N., zanja; E . , Ma
teo Fernández; 8., Antonio Apari
cio y 0., Francisco Fraile. 

5. a Otra, en Las Eras, 11,35 
áreas, N., Tomás Pérez y Miguel de 
Abajo; E . , camino del Ferna'; y 
8. y O., campo de concejo. 

Núm. 55. . D. Joaquín Luengo 
Falagán. 

1. a Una parcela, en El Pradín, 
8 áreas, N., zanja; E . , Toribio Fa 
lagán; S., María Falagán y O., Mu 
nuel Simón. 

2. a Otra, en Los Tuérganos, 18 
áreas, N. , Julián Carracedo; E . , Mar 
riano.Cuadrado; 8., campo común y 
O., Sinforosa Valera. 

.Núm. 56. - D. Matías Fernández 
Cuadrado. ' r :-. -

1.a Una parcela, en Los Tuér
ganos, 15,12 áreas, N. , mojoneras; 
E . , Manuel Simón; 8., campo co
mún y O., Victoria de Arce 
- 2.a Otra, en el mismo pago y de 
igual cabida, N. , mojoneras; E . , 
Gregorio Arees; 8., campo común y 
O., Hermenegildo Vidal. 

3. " Otra, al mismo pago, 8 áreas, 
N., Pablo Iglesias; E . , Francisco 
Fraile; S., mojoneras y O., Martin 
Vidales. 

4. a Otra. al mismo sitio, 9,39 
¿reas, N., Martín Vidales; E . , Ra
món Cuadrado; 8., mojoneras y O., 
Sinforosa de Lera. 

5. a Otra, en La Ermita, 9,39 
áreas, N., Joaquín Luengo; E . , Vic
toria de Arce; 8., mojonera y O., 
Jacinto Falagán. 

Núm. 57. D. Esteban Fraile Ca-
nace lo. 

1.* Una parcela, en Los Tuér

ganos, 18,78 áreas, N., zanja; E . , 
Manuel de la Mata; S , campo co
mún y O., Mateo Fernández. 

2. a Otra, en La Ermita, 9,39 
áreas, N , Martín Vida'es; E . , Sin
forosa de Lera; S., Catalina Alva
rez y O., Domingo Falagán. 

3. a Otra, al mismo sitio y de 
igual cabida, N., Lorenzo Simón; 
E . , Victoria de Arje; S., Pablo 
Iglesias y O., Patricio Prieto. 

Núm. 58. D. Benito Martínez 
Pérez. 

1. a Una parcela, en Los Tuérga
nos, 15 áreas, N., se ignora; E . , 
Martin Vidales; S., campo concejo y 
Ramón Cuadrado. 

2. a Otra, al mismo sitio y de 
igual cabida, N. , se ignora; E . , Ra-, 
miro Simón; S., mojonera y O., José 
Péruz. 

3. a Otra, al mismo sitio, 9 áreas, 
N. , se ignora; E . , Tomás Pérez; S., 
mojonera y O., Vic'oria de Arce. 

Núm. 59. D. Benito Falagán 
Alonso. ' 
^ 1.a Una. parcela, en Los Boma-
Ies, 18,78 áreas, N., Vicente Cua
drado; E . , herederos de Lucia Fer
nández; 8., campo comiin y O., 
Martín Vidales.. 

2.a Otra, al mismo sitio, 9 áreas," 
N., Catalina Alvarez; E . , Victoria 
de Arce: S., Francisco - Fraile -y 
Pascual González y O., Antonio 
Aparicio. 

Nám. fiO. D. Catalina Alvarez 
López. 

1. a Una parcela, en La Emita, 
8 áreas, N., Manuel Simón; S., mol
iera y O., Antonio Aparicio. 

2. a Otra, en Los Bornales, 7 
áreas, N., Pri-nitivo Martínez; E . , 
Miguel Bajo; 8., rodera del vago y 
O., Casimira Santatnía. 

3 / Otra, al mismo sitio, 18 
áreas, N., Sinforosa de Lera; E . , 
Saturnino Falagán; S., campo co
mún y O., Alejandro Vidal. 

4. a Otra, al mismo sitio, 9 ¿reas 
N., se ignora; 15., Miguel Bajo; S., 
campo común y O., Tomás Pérez. 

Núm. 61. Don Pascual Gonzá
lez González. 

1.a Una parcela, en Los Quiño
nes de la Ermita, 9 áreas, E . , José 
Pollán; S., moldera y O., Sinforasa 
de Lera. 



2." Otra, en Les Quiñones de 
les Tuérganos, 7 áreas. E . , Francis
co Fraile; S., Los Tuérgancs y O., 
Gregorio Ares. 

Núm. 62. Don Alejo Simón de 
Lera. 

1. " Una parcela, en Los Quiño
nes de la Ermita, 24 áreas, N. , se 
ignora; E . , Antonio Aparicio; S., 
casa de Gregorio de Abajo y O., Ja
cinto Falagán. 

2. " Otra, en Los Quiñones del 
Piadiu, 9 áreas; N., se ignora; E . , 
Melohora González; ¡3., mojoneras 
y O., Estaban Fraile. 

3. ' Otra, en Los Quiñones de los 
Tuérganos, 7 áreas, N., se ignora; 
E . , Pablo Iglesias; S., Tuérganos y 
O., Pío García. 

Núm. 63. Don Vicente Vidal de 
la Mata. 

1. " Una parcela, en Los Quiño 
nes de la Ermita, 8 áreas, N. , se 
ignora; E . , Joaquín Luengo; S., 
Ramón Cuadrado y O., Hermene
gildo Vidal. 

2. * Otra, en Los Quiñones del 
Pradín, 9 áreas, N , no expresa; E . , 
Ramón Cuadrado; S., mojonera y 
O., Miguel de Abajo.. 

3. " Otra, en Los Quiñones de 
los Tuérganos! N-., no expresa; E . , 

. Manuel de la Mata; S., campo de 
concejo y O., Sinforosa de Lera. 

Núm. 64. D. Juan Pérez Pérez. 
. I." Una parcela, en el sitio por 
arriba del Prado del Cura, 9,95 
áreas, K. , Sinforosa de Lera; E: , 
cañada; S., Antonio Aparicio y O., 
camino. . 

2. " Otra,: en los Quiñones de la 
Ermita, 9,95 áreas; N., reguero; 
E . , Pío García; S., Ramón Cuadra
do y E . , Vicente Vidal. 

3. " Otra, en los Tuérganos, 9 
áreas, N., Antonio Aparicio; E . , 
Joaquín Luengo; S., campo concejo 
y O., Migel Bajo. 

Núm. 65. D. Agustín Luengo 
Falagán. 

1. a Una parcela, en los Quiñones 
de la Ermita, 9,95 áreas, N., regué 
ro; E . , Martín Vidales; S., Matías 
Fernández y O., Jacinto Falagán. 

2. * Otra, en los Quiñones de la 
Escuela, 32,90 áreas, N., Mateo 
Fernández; E . , mojoneras; 8., José 
Pérez y O., fincas de Villalís. 

3. tt Otra, en el Pwdín, 8 áreas, 
N. , zanja; E . , Pío García; S., Auto 
nio Aparicio y O., Mateo Fernández. 

4. a Otra, en los Tuérganos, 9 
áreas, N., Santiago Luengo; E . , An
tonio Vidales; S., campo común y 
O., Agustín Luengo. 

5. a Otra, en el mismo sitio, 18 
áreas, N., Gregorio Ares; E . , Sin
forosa de Lera; S., campo común y 
O., Manuel de la Mata. 

Núm. 66. D. Santiago Luengo 
Falagán. 

1. a Una parcela, en los Quiñones 
de la Ermita, 9 áreas, N., no expre
sa; E . , Antonio Aparicio; S., Ra
món Cuadrado y O., Manuel de la 
Mata. 

2. a Otra, en el Pradín, 9 áreas, 
N., no expresa; E . , Hermenegildo 
Vidal; S., mojonera y O:, Ramón 
Cuadrado. 

3. a Otra, eu los Quiñones de los 
Tuérganos, 9 áreas, N. , no expresa; 
E . , Antonio Vidales; S., Joaquín 
Luengo y O., Antonio Aparicio. 

Núm. 67. Doña Mata Fernándes 
Cadierno. 

1. " Una parcela, en los Tuérga
nos, a la Ermita, 9 áreaas, N., re
guero; E . , Benigno de Abajo: S., 
moldera y O., Pablo Iglesias.. 

2. '' Otra, en el Pradín, 9,39 
áreas, N.,' camino del Bago; E . , Be 
nigno de Abajo; S., mojoneras y O.' 
Calixto Cuadrado. 

.3.a Otra, en el Soto, ala Tumba, 
•14,20, N. y E.,campo común; S., 
sendo del Castrillón y O., Marta 
Fernández. 

Núm. 68. D. Tóiibio Falagán 
Martínez. 

1. a Una parcela en los Tuérga
nos, al Piadin, 9 áreas, N., Martín 
Vidales; E . , Lorenzo , Simón; S., 
Victoria de Arce y O., Juan Pérez. 

2. '* Otra, en los Tuérganos, 17 
áreas, O., se ignora; E . , Alejandro 
Vidal; S., campo común y 0., Lo
renzo Simón. 

3. " Otra, en la Ermita, 10 áreas, 
¡N., Antonio Aparicio; E . , campo 
común; S., Jacinto Fernández y O., 
rodera. 

Núm. 69. D. Fortunato Pió Gar
cía. 

1 .* Una parcela, en los Puiñones 

de la Ermita, 13 áreas, N., reguen 
E . , Hermenegildo Vidal; S., Rainó , 
Cuadrado y 0 , Martín Vidales. 

2. a Otra, al mismo sitio, 9 área . 
N., no expresa; E , Miguel de AK;-
jo; S., Ramón Cuadrado y 0., Joa 
quín Luengo. 

3. a Otra, en el sitio denominad > 
por Arriba del prado del Cura, i 
áreas, N. , Melchora González; E . 
cañada; S., reguero y O., Herme
negildo Vidal. 

4. " Otra, en los Quiñones del 
Pradín, 11 áreas, N., zanja del pra
do del Cura; E . , desagüe; S., Anto
nio Aparicio y O., Joaquín Luengo. 

5. " Otra, en dicho sitio y do 
igual cabida, N. , reguero; E . , Pri
mitivo Martínez; S., mojonera y 0.. 
Alejandro Vidales. 

6. a Otra, en los Tuérganos, 8 
áreas, N. , no expresa; E . , Alejo Si
món; S., los Tuérganos y O., Ra
món Cuadrado. 
Núm. 70. D. Benigno de Abajo 
Lobajo. , 

1. a Una parcela, en Los Tuér-: 
ganos, 37,56 áreas, N*, Santiago. 
López; E . , Julián Lobato; S., cam 
po de concejo y 0., Rosa de Abajo. 

2. a Otra, en dicho sitio, 9,-;;l 
áreas; N. , Rodera: E . , Mateo Fer
nández S., Hermenegildo Fernán-, 
dez y O., Marta Fernández. 

3. a Otra, en La Ermita, 9,3». 
áreas, N. , reguero de concejo; E . , 
Manuel Simón; S., rodera y U... 
Mateo .Fernández. -

Núm. 71 D. Mateo Fernándi ?. 
Cadierno. 
" 1.a: Una parcela, en Los Quiño
nes de La Ermita 63 áreas, N., re 
guero E . , y O., Martín Vidales . 
S., Pablo Iglesias. 

I. . 2.° • Otra, en Los Quiñones (!• 
1 Pradillo, 9 áreas, N., no exprc-i' 
E . , Sinforosa de Lera; S ¡ , Beni: • 
Falagán y O., Benigno de Aba.i' 

3. a Otra, en él mismo sitio y < • 
igual cabidad, N. , no' expresa; l -
Joaquín Luengo; S., mojonera; ' 
Pablo Iglesias. 

4. a Otra, en el mismo sitio, 
áreas, E . , Joaquín Luengo; ~ 
campo de concejo; 0., Antonio Ar 
ricio. 

5. a Otra, en el mismo sitio y 



i_ual cabidad, E . , EstebHti Frailo; 
campo concejo; O., Manuel de 

U Mata. 
Núrá. 75 D. Santiago Peruán-
z Carbajo. 
Una parcela, en Los Tuérgauos, 

:7 áreas, Ni, Manuel de la Mata; 
Rosa da Abajo; 8., campo con

ejo; O., Mateo Fernándpz. 
Núm. 73. D. Jacinto Fernández 

Alonso. 
Una parcela, en el sitio para 

Arriba del Cura, de 8 áreas, N., To-
rihio Fíilagán; E , camino: S.,' Pa
tricio Prieto y O., camino. 

Núm. 74. D. Antonio Cabero 
l'ollán. 

1. " Una parcela, en los Quiñones 
de la Escuela. 16,46.áreas, N., Vi-
coute Cuadrado; E . , cañada; 8., Jo-
ít! Migélez; O., Antonio Aparicio. 

2. a Otra, al mismo sitio e igual 
cabida, N , Miguel de Abajo; E . , 
Pinito Falagán; S., Vicente. Cua
drado; O., moldera. ' 

3. a Otra, al mismo sitio e igual 
calnda, N . , Martía Vidal; E . , Dá
maso ;Pérez; 8 . T o m á s Pérez; O., 
moldera. 

•I." Otra, al.mismo sitio e igual 
. liibida, N., Sinforosa de Lera; E.', 
líamónCuatirado; 8., RamiroSimón; 
U.. moldera. 

5.a, Otra, en la Ermita; de 28,17 
meas, N., reguera; E . , Sinforosa dé 
¡ era; S . Pablo Iglesias y O., Mar-
n'n Vidales. 

Núm. 76. D. llamón Cuadrado 
lonso. 
l.n Una parcela, en los Tuérga-

• 18,78 áreas, N . , Gregorio 
• ¡ M ; E . , Benito Martínez; S., cara-

• uoncejo; O., José Minroy. 
-í.* Otra, al misnositio e igual 
'"'ta, N. , Calixto Cuadrado; E . , 
" García; S¿, campo concejo y O., 

'•¡regorio Ares. 
Ptra, en los Quiñones de la 

1 -cuela, 15,46 áreas, N., camino; 
! . cañada; 8., Julián Carrrcedo; 
"•• reguero, 

^i'im. 76. D. Jacinto Falagán 
''«rtínpz. 
1 •'' Una parcela, en los Quiño-
' <U la Ermita, 9 áreas, N. , re 

i' iu; E . , Alejo Simón; S., llamón 
1 filado; O., Victoria de Arce. 

Oirá, en dicho sitio e igual 
'l)id», N., Reguero; E . , Manuel da 

la Mata; S., Ramón Cuadrado; 0., 
Miguel de Abajo. 

S.a Otra, en el mismo sitio e 
igual cabida, E . , Joaquín Luengo; 
S., Pablo Iglesia; 0., Victoria de 
Arce. 

4. " Otra, en los Quiñones de los 
Tuéi ganos, 9 áreas, N , camino; E . , 
Aijtonio Aparicio; 8., Gregorio 
Ares; O., Sinforosa de Lera. 

5. " Otra, al mismo sitio y de 
igual cabida, N . , Sinforosa de Lera, 
E . , Basilisa Vidal; S., campo del 
concejo y 0., Antonio Vidales. 

Núm. 77.- D. Jacinto Falagán 
Martínez. 

Una parcela, en Los Quiñones de 
la Escuela, 15 áreas, N., Julián 
Carracedo; E . , cañadc; S., Manuel 
Simón y O., Pablo Iglesias. 

Núm. 7». Alegandro Vidal To
más, vecino de Tabuyuelo. 

1. " Una parcela, en Los Quiño
nes de los Tuérganos, 15 áreas, E . , 
Catalina Alvarez: S., campo concejo: 
O., Toribio Falagán. 

2. * Otra al mismo sitio, 8 áreas 
E . , Sinforosa de Lera; 8., campo de 
de Concejo y 0., Angel Pérez. 

Núm. 79. Rosa de Abajo Alonso, 
vecina de Villalís. , 

1. " .Una parce en Los Quiñones 
de la Escuela, 20áreas, N¿, Antonio 
Aparicicio; E . , José Mtgué'.ez; 8. ,-
Justo Prieto y 0¿, Lorenzo Simón. 

2. a Otra, almismositio, 15áreas. 
N., Benito Falagán;' E., ' cañada, 
8.; Mateo Fernández y O., mojo
nera, 

3. a Otra, al mnrao sitio, y de 
igual cabida, N.; Mateo Fenández; 
E . , cañada.S., José Pollán y 0., 
mojoneras.: -
. 4.'' Otra, al mismo sitio, y de 
igual cabida, N. , Dámaso Pérez; 
E . , cañada, 8., Mateo Fernández y 
O., Tomás Pérez. 

5. * Otra, al misno sitio, y de 
igual cabida, N., Manuel d á la Mata; 
E . , Saturnino Falagán; S., campo 
común y O., Santiago Fernández. 

6. a Oirá, en los Tuérganos, 16 
áreas, N., herederos de Santiago de 
la Fuente; E . , Benigno de Abajo; 
S., campo común y O., Dámaso 
Pérez. 

Villamoatán, de la Valduerna a 
12 de Mayo da 1930.—El Alcalde, 
Santiago Escudero. 

ADMINiSTRtCIÓN DE IDSTICIA 
Juzgado municipal de Matanza 

Dbn Emeterio Diez Morilla, Juez 
municipal suplente de este Juz-
ígado. 
ÍHago saber: Que en diligencias 

dé ejecución do sentencia, instadas 
por D. Pedro diado Pérez, contra 

. Pedro Magdulnno Alegre, y su 
ujer Felisa Alegro Garoía todos 

(\'B esta vecindad, para responder de 
nfil pesetas, principal, costas y gas
tas a que fueron condenados en sen
tencia de juicio verbal civil, so sa-
(|an a pública subasta, los bienes 
ûe a continuación se expresan: 

i Expresión 
* Pesetas Cts. 

Una máquina segadora, 
'usada.. 350,00 
Una rastra de hierro, con 
i su cadena 85,00 
ijn escaño de madera, 
T u s a d o . . . . . 10,00 

Una vasija de cuarenta 
' 'cántaros de cabida.... 50,00 
Otra idem-de veinte . . . . 35,00 
Lja paja del pajar ; . . 80.00 
Lg- hiérha de la lastrn . . 50,00 
I îpio del verano . . . . . . . 10,00 
Armaje del-verano....'... 30.00 
Un trillo bueno. . . : 35̂ 00 
Oti'o idem usado ¿ . . . . . . " 20,00 
Un banco meilul, usado. .10,00 • 
Un montón de cepos . . 20 00 
Cuatro puntales Je r hopo 8 00 
Una mesa de chopo, larga 10 00 

' v 803 00 
La subasta tendrá tugare» la sala 

de este Juzgado, el día veinto del 
próximo mes da Junio y hoia ?le las 
diez, los bienes se hallan de mani
fiesto en nasa del deudor D. Pedro 
Magdalono. Se hace constar que 
para tomar parte en la subasta han 
de corsigimr en la mesa del Juzga
do el dioz por ciento de la tasación, 
y no ss admitirán p.>stu¡Ms que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación. 

Dado en Matanza a trece de Mayo 
de mil novecientos treinta. — El Juez 
municipal suplente, Kmeterio Diez. 
4-E1 Secretario, Abundio Sánchez. 

O.P.-269. 
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. Don Emeterlo Diez Morilla, Juez 
municipal suplente de este Juz-

' gado de Matanza, por ausencia 
; del propietario. ' 
j Hago saber: Qua en diligencia de 
^ejecución de sentencia, instadas por 
]D. Pedro Críalo Pérez, contra doo 
|Pedro Magdaleno Alegre y su mu-
•]er D.a Felisa Alegre Grarci», to los 
de esta vecindad, pa> a responder de 
•mil pesetas, prineipnl, costas y gas
tos a que fueron condenados en sun-
tencia de juicio verbal civil, se sa
can a pública subasta, las fincas que 
a continuación se expresan, sitas 
en este término municipal: 

1. a Una tierra, en la Maine, de 
cabida seis celemines, linda: al Este, 
tierra de Avelino Pérez; Sur, carre
tera; Oeste y Noite, D. Ang.íl Váz-
quez; tasada en veintitrés pesetas. 

2. a Otra, a la Mame, de cabida 
una fanega, linda: al Este, senda de 
Valverde; Sur, herederos de Cándi
do Pérez; Norte, 'Eraclio Diez; tasar 
da en sesenta pesetas. 

3. a Otra, a la Marne. de cabida 
una fanegn, linda: al .Este, Alejan-

. dra Criado; Sur, Angel Alegre; 
Oeste, Carlos Siero; Norte, Venan-

- ció Barrera; tasada en sesenta pese
tas. 

- 4.a Otra, a Valdesusano, de ca 
bida una fanega, linda: al Estfe, 
pradera del común; Sur, Pedro Pas 

. trana; Oeste, Lorenzo Alegre; Ñor 
te, Dimas Diez; tasada en treinta 

i pesetas.' Í 
5 .a Otra, a la Marne, de cabida 

. una fanega, linda: al Este, Anasta 
sia Riol; Sur, Vicente Magdaleno; 
Oeste, Vicente García; Norte, Lo
renzo A^gre; tasada en noventa 

veinte del próximo mes de Junio, y 
hora de las diez de su mañana; no 
existen títulos de propiedad, y eĵ  
rematante habrá de conformarse 
i:on la certificación del acta del r̂  
mate. Se hace constar que no se a i 
mitirán posturas que no cubran lap 
dos tfrceras partes de la tasac:óu 
del tipo que las ha dado; y que par» 
tomar parte en la subasta los licitar 
dores han de consignar sobre la me
sa del Juzgado el diez por ciento de 
la tasación. : 
: Dado en Matanza a trece de Mayó 
demil novecientos treinta.—El Juez 
municipal suplente, Emeterio Diez. 

El Secretario, Abundio Sánchez. 
O. P. -268. • 

C.a Otra, á la Marne, de cabida 
una fanega, linda: al Este, Antoni-
nó Luengos; Sur, Venancio Barre 
ra; Este, Dimas Diez; Norte, Cóns 
tancio Paniagua; tasada en cuarenta 
y cinco pesetas. ; 

7.a Otra, a la Mame, de cabida 
una fanega, linda: al Este y Norte, 
Marcelino Luengos; Sur, Joaquín 
Arce; Oeste, Saturnino Barrera; ta
sada en cuarenta y cinco pesetas.-

La subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, el día 

Don Emeterio Diez Morilla, Juez 
municipal suplente de este Juz
gado de Matanza, por ausencia 
del propietario. ^ 
Hago saber: Que en diligencia de 

ejecución de sentencia instalas por 
D. Pedro Criado "Pérez, contra dom 
Pedro Magdaleno Alegre y su mu-> 
jer D." Felisa Alegre García, todos 
de esta vecindad, para responder de 
mil pesetas, principal, costas y gas' 
tos a que fueron condenados en sen
tencia, de juicio verbal civil, se 
sacan a pública subasta las fincas 
que a continuación se expresan 
sitas en este término m uncí pal. 

1. " Una casa, radicante en el 
casco de este pueblo, en la calle dé 
Eras, que linda: derecha entrando, 
con casa de Agapitp Siéro; izquier 
da, casa de Pedro Criado y espalda, 
otra de Miguel Diez; tasada en mil 
pesetas. 

2. a Una tierra, al pago donde 
llaman camino Castilfalé, de cabida 
dos celemines, liúda: al Este, huer
ta de D. Maximiliano González; 
Sur. Lorenzo Alegre y Oeste y Nor
te, Vicente García; tasada en cua
renta pesetas. 

3. a Otra, a Santigracia, de ca
bida dos celemines, linda: Este, 
tierra de Domiciano Ramos; Sur, 
Andrés Diez; Oeste, Alejandra Cria-

|do y Norte, reguera Santigracia; 
l ta-a<)a en cuarenta pesetas. 

4. a Otra, a Valdesusano, de ca-

b̂ida tres celemines, linda: al Est. 
Constantino Pér¿z; Sur, D. Jos-
Sánchez; Oeste, D. Leopoldo Horta: 
y Norte, pradera del común; tasailn 
en treinta pegatas. 

5.a Un prado en Humor, de cn-
bida cuatro celemines, linda: al 
Este, tierra de Vicente García; Sur, 
prado de Antonio Luengos; Oeste, 
D. Bernardo Llamazares y Norte, 
prado de D. José Sánchez; tasadc 
en cuatrocientas pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado; el dííi 
veinte del próximo mes de-Junio, y 
hora de las diez de su mañana; no 
existen títulos de propiedad, y e! 
rematante habrá de conformarse con 
la certificación del neta del remate. 
Se ha -e co"star que no se admitirá'! 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación del tipo 
que las ha dado, y que para tomar 
parte en la subasta los deudores han 
dé consignar sobre la mesa del Juz
gado el diez por ciento de la tasa
ción. ' 

Dado en Matanza a trece de May 
dé'mi novecientos treinta.—El JUPZ 
municipal suplente, Emeterio Dí^'. 
—El Secretario,-: Abundio': Sáricliez.. 

\ Qédula de citación - • 
: Por la presente, se cjta a Adoli. 
San Román, maletero de oficio, qi;' 
residió hasta hace , poco tiempo t 
esta.ciudad, y en', la 'labfúalidad-'' 
ignorado paradero,: para qno coi 
parezca el día 28 de Junio próxiin 
a las diez horas,: provisto de s. 
pruebas, ante'este:Juzgado muuic 
pal, sito én el Cónsistorió Viejo '¡ 
la Plaza Mayor, para que preste d-
claración en juicio de faltas coui 
denunciado,, por estafa, pues así 
tengo acordado en providencia 
este día. 

León, 23 de Mayo de 19150. -
Secretario, Arsenio Arechavala. 
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